RES. 1626/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002926, Ent. N° 2204/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KR-15491-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);

RESULTANDO: 1) que se remite Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KR-15491-UR celebrado el 21/04/2016 entre la República Oriental del Uruguay (R.O.U) y el  B.I.D., por un monto de hasta U$S600.000, con destino a financiar parcialmente el Proyecto “Mejora de la Precisión de Localización de los Mapas Catastrales”, cuyo objeto consiste en mejorar la precisión de la localización de los mapas catastrales en Uruguay, mediante la actualización de los mapas del Departamento de Canelones, como un caso piloto que permita el desarrollo de una metodología extensible al resto de los departamentos;

 2) que según emerge del contrato, las partes convienen  que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos de la contribución serán llevadas a cabo por el MEF (Organismo Ejecutor). En tal sentido, se establece que la Dirección Nacional de Catastro será responsable de: a) la coordinación con el Banco de todos los aspectos vinculados a la Cooperación Técnica y b) de la coordinación de las diferentes actividades de cada componente. Por su parte, la Unidad Coordinadora de Proyectos del MEF será responsable de: a) realizar las diferentes adquisiciones, b) ser la contraparte en los procesos de auditoría de la Cooperación Técnica y de c) la supervisión financiera correspondiente a la ejecución del Proyecto;
 3) que se establece que el plazo para la ejecución del Proyecto será de 24 meses contados a partir de la fecha de vigencia del convenio, siendo el plazo para el desembolso de los recursos del contribución  de 36 meses, contados desde la misma fecha;

 4) que el costo total del proyecto se estima que asciende al equivalente a U$S 642.0000, de los cuales el monto del aporte del beneficiario se estima en el equivalente de  U$S 42.000;
 5) que se establece que las políticas para las adquisiciones de bienes son las establecidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011 y que las políticas para la selección y contratación de servicios de consultores se encuentran recogidas en el documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011;
 6) que el beneficiario, se compromete a presentar al Banco los siguientes informes: a) informes semestrales de progreso dentro de los 30 días siguientes la finalización de cada semestre calendario, los que deberán incluir, entre otros, el progreso en la ejecución del Proyecto y el plan de trabajo para el siguiente semestre y b) un informe final, dentro de los 6 meses contados a partir de la finalización de la última actividad del Proyecto, que deberá incluir, entre otros, los principales resultados y lecciones aprendidas;
 7) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 6/4/16,  por al cual se aprueba el proyecto de convenio en cuestión  -en definitiva celebrado el 21/4/16- por un monto de U$S 600.000 destinado a financiar parcialmente el Proyecto “Mejora de la Precisión de Localización de los Mapas Catastrales”,  
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 15.851 en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;  

2) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”; 

ATENTO lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KR-15491-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Señalase que los gastos y pagos que se deriven de la ejecución del Contrato referido, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado según corresponda por su naturaleza y monto; y
3) Devolver los antecedentes.
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